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En sesión celebrada el día 31 de marzo de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

De conformidad con el artículo 42 del Reglamento del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Ampliar en 6 meses el plazo para la conclusión de los trabajos de la Ponencia para el estudio y aprobación del Código de Conducta recogido en el artículo 26.2 del Reglamento del Parlamento de Navarra (11-24/PON-00001). 

2.º Comunicar el presente Acuerdo a la Presidencia y a la Secretaría de la Ponencia.

3.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín oficial del Parlamento.

Pamplona, 31 de marzo de 2025
EL PRESIDENTE
Unai Hualde Iglesias

